


SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE ______________________

CONTRIBUYENTE:	  ____________________________________
DOMICILIO: 	  ________________________________________________
CIUDAD:	  _____________________.
R.F.C.:	  _____________________    

[bookmark: _Hlk4587263]ASUNTO:	AVISO POR LA APLICACIÓN DEL“ESTÍMULO FISCAL POR ACREDITAMIENTO DE GASTOS POR USO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA PARA TRANSPORTISTAS DE CARGA O PASAJE ” a que hace referencia la regla miscelánea 9.8, de la Resolución Miscelánea Fiscal 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, a fin de acreditar que mi representada realizó la aplicación del Estímulo Fiscal mencionado durante el ejercicio fiscal 2025 contra pagos provisionales, 16% de ISR por facilidad de comprobación y/o ISR del ejercicio a que se refiere el Artículo 16, Apartado A, fracción V de la Ley de Ingresos de la Federación del 2025, así como la regla 2.12 de la Resolución de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores que en la misma se señalan para 2025.


AT 'N: ____________________ 
ADMINISTRADOR DESCONCENTRADO DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE ________________________


El que suscribe C. ___________________, representante legal de ______________________________, según consta en instrumento público número ___________, de fecha ___ de _____ del ____, pasada ante la Fe del Notario Público número ___, de la demarcación Notarial de __________________, Lic. ____________________________ y cuyos datos de identificación aparecen al rubro del presente escrito ante usted respetuosamente expongo lo siguiente:






DECLARACIONES:

1. Ser una Persona Moral constituida bajo las Leyes Mexicanas dedicada al servicio de “_________________________________”.

2. Que de conformidad con el Artículo 16, Apartado A, Fracción V de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, publicada en el DOF el día 19 de diciembre del 2024, y en relación con la regla “2.12 Acreditamiento de estímulos fiscales” de la “Resolución de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores que en la misma se señalan para 2025” por la actividad que desarrolla mi representada y toda vez que el total de sus ingresos anuales para efectos del ISR fueron menores a $300 millones de pesos ESTÁ SUJETA AL OTORGAMIENTO DEL ESTÍMULO FISCAL POR ACREDITAMIENTO DE LOS GASTOS REALIZADOS POR USO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA PARA TRANSPORTISTAS DE CARGA O PASAJE, el cual es posible acreditar en pagos provisionales de ISR, contra el 16% de ISR causado por la facilidad de comprobación y el ISR propio del ejercicio, como a continuación se señala:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025. 

Art. 16. Durante el ejercicio fiscal de 2025, se estará a lo siguiente:
A.	En materia de estímulos fiscales:
…………………………………………………………………………………………………

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, que obtengan en el ejercicio fiscal en el que hagan uso de la infraestructura carretera de cuota, ingresos totales anuales para los efectos del impuesto sobre la renta menores a 300 millones de pesos, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura mencionada hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. El estímulo será aplicable únicamente cuando se cumplan con los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. El estímulo no podrá ser aplicable por las personas morales que se consideran partes relacionadas de acuerdo con el artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Para los efectos de este párrafo, no se considerarán dentro de los ingresos totales, los provenientes de la enajenación de activos fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio en que se realicen los gastos a que se refiere la presente fracción, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con posterioridad.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general que determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en esta fracción.





RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LOS CONTRIBUYENTES DE LOS SECTORES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN PARA 2025. (DOF 17-feb-2025)

2.12.	Los contribuyentes personas físicas o morales, dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal y que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán efectuar el acreditamiento del estímulo fiscal que les corresponda conforme a lo establecido en el artículo 16, apartado A, fracción IV, tercer párrafo de la LIF, contra el ISR propio causado en el mismo ejercicio en que se importe o adquiera el combustible; contra los pagos provisionales a que se refiere la regla 2.2., fracción IV; contra el ISR anual a que se refiere la fracción III de la propia regla 2.2. de la presente Resolución, o contra las retenciones del ISR efectuadas a terceros en el mismo ejercicio.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que obtengan en el ejercicio fiscal ingresos totales anuales para efectos del ISR menores a 300 millones de pesos, conforme a lo establecido en el artículo 16, apartado A, fracción V, segundo párrafo de la LIF, podrán efectuar el acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere dicha disposición, contra el ISR propio causado en el mismo ejercicio en que se realicen los gastos por el uso de la infraestructura carretera de cuota; contra los pagos provisionales a que se refiere la regla 2.2., fracción IV, o contra el ISR anual a que se refiere la fracción III de la propia regla 2.2. de la presente Resolución.
Los contribuyentes a que se refiere esta regla podrán optar por aplicar el acreditamiento de los estímulos mencionados contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio, calculados conforme a lo establecido por la Ley de la materia, siempre que los montos de los estímulos fiscales mencionados que hayan acreditado en dichos pagos provisionales, no los consideren como parte de los pagos provisionales que acrediten en la declaración del ejercicio.
El acreditamiento de los estímulos mencionados se podrá aplicar contra los pagos provisionales a cuenta del ISR anual a que se refiere la regla 2.2., fracción III de esta Resolución, calculados conforme a lo establecido en la fracción IV de la misma disposición, siempre que los montos de los estímulos fiscales mencionados que hayan acreditado contra dichos pagos provisionales no los consideren como parte de los pagos provisionales que acrediten en la declaración del citado ISR anual.
Los contribuyentes deberán considerar como ingresos acumulables para efectos del ISR, los estímulos a que hace referencia esta regla en el momento en que efectivamente los acrediten.
Para los efectos del estímulo fiscal establecido en el artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, cuando los ingresos totales anuales obtenidos por los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, alcancen o excedan los 300 millones de pesos en cualquier momento del ejercicio, dejarán de aplicar el acreditamiento del estímulo fiscal desde el inicio del ejercicio, por lo cual, deberán presentar declaraciones complementarias de los meses anteriores y, en su caso, enterar la diferencia del impuesto no cubierto, actualizado por el periodo comprendido desde el mes en el que se presentó la declaración en la que se aplicó el estímulo fiscal, hasta el mes en el que se efectúe el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 17-A del CFF, además, el contribuyente deberá cubrir los recargos por el mismo periodo de conformidad con el artículo 21 del Código citado.
Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo establecido en el tercer párrafo de esta regla, respecto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, cuando estimen que sus ingresos totales del ejercicio no excederán el monto establecido en la citada disposición. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por un periodo menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días que comprenda el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la cantidad obtenida es igual o excede del monto referido, la facilidad a que se refiere esta regla se dejará de aplicar desde el inicio del ejercicio y se estará a lo establecido en el párrafo anterior.






3. Que en términos de la Regla 9.8, fracción IV de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente para el ejercicio 2025, para determinar del monto de acreditamiento del Estímulo fiscal mencionado en el punto anterior, se aplicará al importe pagado por el uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el porcentaje del 50% para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota, por lo tanto el importe de dicho estímulo fiscal durante el ejercicio 2025 al que mi representada tiene derecho es el siguiente:

	CONCEPTO
	IMPORTE

	IMPORTE EROGADO POR EL USO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE CUOTA.
	

	POR EL PORCENTAJE APLICABLE SOBRE EL GASTO EROGADO.
	50 %

	ESTIMULO FISCAL A QUE TIENE DERECHO MI REPRESENTADA.
	



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025.
Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas de carga o pasaje
9.8.	Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, para que los contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar lo siguiente:

IV.	Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado por concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el factor de 0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota.
	LIF 16


4. Que el “ESTÍMULO FISCAL POR ACREDITAMIENTO DE LOS GASTOS REALIZADOS POR USO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA PARA TRANSPORTISTAS DE CARGA O PASAJE” al que tuvo derecho mi representada en el ejercicio fiscal 2025 fue acreditado de la siguiente manera:

	
	Importe del Estímulo acreditado

	Contra el 16% de ISR por facilidad administrativa
	

	Contra el ISR anual 2025
	

	Total:
	



NOTA. Este punto (el número 4) es opcional que lo llene el contribuyente ya que no lo requiere la regla 9.8 de la RMF 2025.
Una vez leído el comentario, se deberá eliminar del contenido del escrito, y en caso de no desear detallar esta información deberá eliminar todo el punto 4.






5. Que en cumplimiento a la Regla 9.8, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, por medio del presente “AVISO”, a continuación enlisto el Inventario de vehículos utilizados en la Red Nacional de Autopistas de Cuota durante el Ejercicio Fiscal 2025.

	DENOMINACIÓN DEL EQUIPO
(Incluyendo nombre técnico y nombre comercial)
	CAPACIDAD DE CARGA O DE PASAJEROS
	MODELO DE UNIDAD
	NÚMERO DE CONTROL DE INVENTARIO 
(o en su defecto, Núm. de Serie y Placa Vehicular).
	FECHA DE INCORPORACIÓN O BAJA DEL INVENTARIO
DURANTE EL 2025.

	
	
	
	
	

	TRACTOCAMIÓN
	
	
	
	

	REMOLQUE
	
	
	
	

	…..
	
	
	
	

	…..
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	





6. Que en cumplimiento del artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación y la regla 9.8, fracción I, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, mi representada se encuentra obligada a presentar durante marzo del siguiente año, AVISO en el que se señale a esa autoridad que es sujeta del Estímulo fiscal mencionado.


CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
Artículo 25.- Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración periódica podrán acreditar el importe de los estímulos fiscales a que tengan derecho, contra las cantidades que están obligados a pagar, siempre que presenten aviso ante las autoridades competentes en materia de estímulos fiscales y, en su caso, cumplan con los demás requisitos formales que se establezcan en las disposiciones que otorguen los estímulos, inclusive el de presentar certificados de promoción fiscal o de devolución de impuestos. En los demás casos siempre se requerirá la presentación de los certificados de promoción fiscal o de devolución de impuestos, además del cumplimiento de los otros requisitos que establezcan los decretos en que se otorguen los estímulos.
……………….……………………………………………………………………………

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025.

Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera para transportistas de carga o pasaje 
9.8. Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción V de la LIF, para que los contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se refiere dicho precepto deberán observar lo siguiente: 

I.  Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, mediante buzón tributario, aviso en el que se señale que es sujeto del estímulo fiscal establecido en el precepto citado.

En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el inventario de los vehículos que se hayan utilizado durante el año inmediato anterior, en la Red Nacional de Autopistas de Cuota, desglosado de la siguiente manera:

a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y comercial, así como la capacidad de carga o de pasajeros, según sea el caso. 

b) Modelo de la unidad. 

c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de serie y los datos de la placa vehicular. 

d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las modificaciones realizadas durante el año que se informa.

II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de que se trate, que coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de identificación automática vehicular o de un sistema electrónico de pago. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos podrá proporcionar el servicio de expedición de reportes que contenga la información requerida. 

III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de identificación automática vehicular o de cualquier otro sistema electrónico de pago con que cuente la autopista y conservar los estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema.
 
IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al importe pagado por concepto del uso de la infraestructura carretera de cuota, sin incluir el IVA, el factor de 0.5 para toda la Red Nacional de Autopistas de Cuota.











Por lo anteriormente expuesto solicitó lo siguiente:


PETITORIOS


UNICO. Tener por presentado en tiempo y forma el AVISO en donde mi representada manifiesta estar sujeta al “Estímulo Fiscal por Acreditamiento de gastos por uso de la Infraestructura carretera para transportistas de carga o pasaje”, correspondiente al ejercicio 2025, dando cumplimiento a los requisitos establecidos en la Regla 9.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre del 2024.


PROTESTO LO NECESARIO
__________________, ______., a __ de marzo del 2026.





______________________________________
[NOMBRE DE LA EMPRESA]
[NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL]
RESENTANTE LEGAL
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